
conforme lo establecen los fineamrentos que rrgen er accronor de ras compoñras, se ha
procedldo a Io Revlslón de! Balance Genera! de Ia compoñlo, cerrodo al 37 de
Diclembre del 2o73 y el conespondiente Estado de Resultddos por el mismo período
terminodo o esa fecho, Los Estados Frnancleros son responsobilidod de lo compañlo, es
mi responsobilldod emltlr una opintón sobre los mismos y observar e! cumpltm¡ento
por parte de Ia Admlnlstraclón de las normos legoles, estotutdrios y reglamentartas,
asf como lo resolución de Io Junta Genera! y las recomendaciones y outorizactones del
Dlredorlo.
El examen se ho desarrorrodo en bose a pruebos selec't¡vas de ro evidencto que
soportan los contidades y revelaclones presentadas en los Estodos Ftnoncieros, tncluye
tomblén la revlsión de la apltcactón de las normos ecuatorionas de contabllldad, osl
amo uno evoluaclón de la presentaclón genero! de los Estados Finoncleros.
Por tonto, cabe resoltor que los Estados Frnoncleros de lo compañla de Transporte
Escolar e lnstltuclonal UFAMAR s.A. están ocordes a los Regrstros contobles y
presentan rozonablemente lo posictón financiero y e! estodo de las operaciones de io
compañla al 37 de Drctembre de! año 2013, de conformidad con ros Normos
Internoclonales de lnformacrón F¡nonctero y Normas lnternocionales de contobilldod y
prádlcas antobles autorlzados por la Superintendencio de compoñlas y volores dál
Ecuador.

De Io mlsmo monera lo compoñla ha dodo cumpllmiento o los normos legales,
estotutarlas y reglomentorros, osr como a ros Resolucrones de Ia lunto eeneroly ait
Diredorfo.

Flnalmente doy cumprimrento a lo drspuesto en er Art. 279 de Ia Ley de compañros
uigente y considero que er desenvolvrmtento de lo Empreso a esa fecha esto a¡uitado o
las normos de uno buena admlntstractón, deJondo constanc¡a que tratdndose de
compañlas de transporte, sus operoc¡ones empezorón ruego de obtentdo e! permiso de
operaclón emltido por lo entidod regurodoro de trcnsporte, permrso que ar ciene de!

Sonta Eleno, 73 de Agosto del 2OI4

perlodo 2073 aún no ho sJdo otorgodo.
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